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3. Otras DispOsiciOnes

Consejo de Gobierno

6173 Decreto n.º 63/2007, de 27 de abril, del Consejo 
de Gobierno de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, por el que se crea 
y regula la Comisión Consultiva para el 
Personal Docente e Investigador Contratado 
de las Universidades Públicas de la Región 
de Murcia.

El Estatuto de Autonomía de la Región de Murcia, 
en su artículo 16.1, atribuye a la Comunidad Autónoma 
la competencia de desarrollo legislativo y ejecución de la 
enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, mo-
dalidades y especialidades, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que, 
conforme al apartado 1 del artículo 81 de la misma, lo de-
sarrollen.

La aprobación de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, ha supuesto un cambio en el 
régimen jurídico del personal docente e investigador de las 
universidades públicas en lo relativo a la forma de acceso 
y regulación de las condiciones del personal contratado, 
siendo una de las principales novedades el carácter labo-
ral de la contratación de éstos. Ello tiene como consecuen-
cia, entre otras, la participación de los trabajadores en la 
determinación de sus condiciones laborales mediante la 
negociación colectiva, sin perjuicio de las competencias 
estatales y autonómicas. 

De otra parte, la Constitución Española de 1978 con-
sagra la autonomía universitaria (artículo 27.10) entre los 
derechos fundamentales, teniendo como una de sus mani-
festaciones la de actuar como parte en dicha negociación 
al tener asumido el papel de empleador. 

Será, por tanto, competencia de la negociación co-
lectiva desarrollar gran parte de las previsiones legales Es-
tatales y el establecimiento de las condiciones de empleo 
del Personal Docente e Investigador Contratado, corres-
pondiendo en este caso a la Comunidad Autónoma la eje-
cución de la legislación laboral y la regulación de algunos 
aspectos periféricos relativos a la contratación. En ejercicio 
de tales competencias, la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, aprobó el Decreto 150/2003, de 25 de julio, 
sobre el régimen jurídico y retributivo del personal docente 
e investigador contratado de las Universidades Públicas de 
la Región de Murcia.

En este sentido, la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, con pleno respeto a la libertad de las par-
tes negociadoras, para el mejor ejercicio de las compe-
tencias que le corresponden en la materia, en un intento 
de mejorar los procesos de negociación colectiva laboral 
en el ámbito universitario pero sin interferir en ellos, prevé 
en la Disposición Adicional Novena de la Ley 3/2005, de 
25 de Abril, de Universidades de la Región de Murcia, la 
creación de un órgano consultivo, que se denominará Co-

misión Consultiva para el Personal Docente e Investigador 
Contratado de las Universidades Públicas de la Región de 
Murcia, que es objeto de regulación en el presente decre-
to y cuyas funciones se especifican en su articulado, con 
el fin de establecer criterios y un diálogo permanente que 
permita homogeneizar las relaciones laborales del perso-
nal docente e investigador contratado de las universidades 
públicas de la Región de Murcia.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Consejero 
de Educación y Cultura, de acuerdo con el Consejo Jurídico 
de la Región de Murcia y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno de la Región de Murcia, en su reunión del día 
27 de abril de 2007,

Dispongo
Artículo 1. Objeto. 
1. Se crea la Comisión Consultiva para el Personal 

Docente e Investigador Contratado de las Universidades 
Públicas de la Región de Murcia, de conformidad con la 
Disposición Adicional Novena de la Ley 3/2005, de 25 de 
abril de Universidades de la Región de Murcia.

2. La Comisión Consultiva para el Personal Docente 
e Investigador Contratado de las Universidades Públicas 
es un órgano de consulta, estudio y discusión en materia 
de relaciones laborales del personal docente e investiga-
dor contratado, cuyas conclusiones podrán ser utilizadas 
por las universidades públicas en el ámbito de la negocia-
ción entre éstas y las organizaciones sindicales constitui-
das en las mismas, en representación del citado profesora-
do. Igualmente, podrán ser utilizadas por la Administración 
Regional en cuantos asuntos, en relación al profesorado 
contratado de las universidades públicas, sean de su com-
petencia.

3.  La Comisión Consultiva para el Personal Docente 
e Investigador Contratado de las Universidades Públicas 
de la Región de Murcia, se adscribe a la Consejería de 
Educación y Cultura, que le prestará la asistencia técnica, 
jurídica y administrativa que precise, a través de la Direc-
ción General competente en materia de Universidades.

Artículo 2. Funciones de la Comisión. 
La Comisión Consultiva para el Personal Docente e 

Investigador Contratado de las Universidades Públicas de 
la Región de Murcia, tendrá las siguientes funciones:

a) Establecer criterios que permitan homogeneizar 
las relaciones laborales del personal docente e investigador 
contratado de las universidades públicas de la Región de 
Murcia.

b) Proponer medidas que permitan la mejora de las 
condiciones de trabajo de dicho personal.

c) Actuar, en su caso, siempre que sea requerido por 
las partes implicadas, como mediador en los procesos de 
negociación colectiva laboral que se lleven a cabo en el 
ámbito de nuestras universidades públicas en relación al 
citado profesorado, procurando el acercamiento de las par-
tes en los puntos que sean objeto de controversia, respe-
tando siempre la autonomía de negociación de las partes. 
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d) Fomentar el diálogo permanente de los agentes 
implicados en las relaciones laborales de dicho profesora-
do contratado.

e) Impulsar el desarrollo y la extensión de la nego-
ciación, como instrumento básico para la determinación de 
las condiciones laborales del citado personal.

f) Evacuar cuantos informes y consultas en mate-
ria de personal docente e investigador contratado de las 
universidades públicas de la Región de Murcia, les sean 
solicitados por cualquiera de las Administraciones compe-
tentes en la materia.

g) Elevar a los órganos competentes, los Informes 
que estime oportuno sobre todas aquellas cuestiones que 
afecten a las relaciones laborales de dicho personal.

h) Promover la cooperación y colaboración entre las 
entidades implicadas en el objeto del presente decreto, a 
fin de que se coordinen las distintas iniciativas en la ma-
teria.

i) Cualesquiera otras que le sean asignadas en las 
disposiciones de desarrollo de este Decreto.

Artículo 3. Composición de la Comisión
De conformidad con la Disposición Adicional Novena 

de la Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de la 
Región de Murcia, la Comisión Consultiva para el Personal 
Docente e Investigador Contratado de las Universidades 
Públicas de la Región de Murcia, estará integrado por:

a) El Presidente: será el titular de la Consejería com-
petente en materia de universidades.

b) El Vicepresidente: será el Director General compe-
tente en materia de universidades.

c) Los Vocales:

-Dos representantes de la Consejería de Economía 
y Hacienda

-Dos representantes del equipo de gobierno de cada 
una de las Universidades Públicas de la Región de Murcia 
designados por las mismas.

-Un representante de las Juntas de Personal Docente 
e Investigador de cada una de las Universidades Públicas 
de la Región de Murcia. 

-Un representante de los profesores contratados de 
cada una de las Universidades Públicas.

d) El Secretario: Actuará como Secretario de la Co-
misión Consultiva para el Personal Docente e Investigador 
Contratado de las Universidades Públicas de la Región de 
Murcia, un funcionario designado por el Presidente.

Artículo 4. Funciones del Presidente. 
Corresponde al Presidente:

a) Ostentar la representación de la Comisión.

b) Acordar la convocatoria de las sesiones ordinarias 
y extraordinarias, así como la fijación del orden del día.

c) Presidir las sesiones y moderar el desarrollo de los 
debates.

d) Dirimir las votaciones en caso de empate.

e) Asegurar el cumplimiento de las leyes.

f) Visar las actas y certificaciones de los acuerdos to-
mados.

g) Asegurar el cumplimiento de las funciones y acuerdos 
de la Comisión

h) Resolver cuantas cuestiones se susciten en el 
seno de la Comisión.

i) Informar a la Comisión de aquellos asuntos que 
puedan ser encomendados por el Consejo de Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

j) El presidente podrá invitar a las sesiones, con voz 
pero sin voto, a cuantas personas o representantes de ins-
tituciones y entidades considere oportuno para aportar co-
nocimientos y opiniones a los asuntos tratados.

Artículo 5. Funciones del Vicepresidente. 
Corresponde al Vicepresidente:

a) Sustituir al Presidente en los casos de vacante, 
enfermedad, ausencia y otras causas de imposibilidad, 
ejerciendo las funciones atribuidas a éste.

b) Ejercer las funciones que el Presidente le delegue.

Artículo 6. Funciones de los Vocales. 

Corresponde a los Vocales:

a) Asistir a las reuniones y participar en los debates.

b) Ejercer el derecho al voto y formular su voto 
particular. 

c) Proponer al Presidente, por mediación del Se-
cretario de la Comisión Consultiva, las cuestiones que 
considere oportunas para su conocimiento o debate por 
los miembros de la Comisión y formular ruegos y pre-
guntas.

Artículo 7. Suplencia y Funciones del Secretario. 
1. El Secretario será designado por el Presidente 

de la Comisión. El Secretario dispondrá de un suplente, 
adscrito a la Dirección General competente en materia de 
universidades, nombrado igualmente por el Presidente de 
la Comisión. El secretario suplente sustituirá al secretario 
titular en las reuniones de la Comisión a las que éste, por 
cualquier motivo justificado, no pueda asistir.

2. Corresponde al Secretario:

a) La gestión de los asuntos de la Comisión.

b) Asistir al Presidente en la elaboración del orden 
del día de las sesiones y de la convocatoria de las sesio-
nes, así como cursar las citaciones a los miembros de la 
Comisión. Dicha citación deberá ser recibida por cada uno 
de los miembros de la Comisión en un plazo no inferior al 
de cuarenta y ocho horas, previo a la sesión correspon-
diente.

c) Participar en las sesiones plenarias de la Comi-
sión, con voz pero sin voto.

d) Redactar y firmar, con el visto bueno del Presidente, 
las actas de las reuniones realizadas.

e) Custodiar las actas y cuantos documentos la Co-
misión considere de interés.
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f) Facilitar a los miembros de la Comisión la informa-
ción y asistencia técnica necesarias para el mejor ejercicio 
de las funciones que les han asignado, velando para que 
actúen de acuerdo a los principios de economía, celeridad 
y eficacia.

3. El Secretario es el destinatario único de los actos 
de comunicación de los miembros de la Comisión con este 
organismo.

Artículo 8. Régimen de funcionamiento. 
1. La Comisión Consultiva para el Personal Docente 

e Investigador Contratado de las Universidades Públicas 
de la Región de Murcia funcionará en Pleno y podrá esta-
blecer Grupos de Trabajo, cuando así lo determine el Ple-
no, en los términos del artículo 10 del presente Decreto.

2. La Comisión Consultiva para el Personal Docente e 
Investigador Contratado de las Universidades Públicas de la 
Región de Murcia en Pleno, se reunirá en sesión ordinaria al 
menos una vez al año y en sesión extraordinaria cuando así 
lo decida su Presidente a iniciativa propia o a propuesta de 
dos tercios de sus miembros de forma motivada.

3. Para la válida constitución de la Comisión, en pri-
mera convocatoria, se requerirá la presencia del Presiden-
te y del Secretario o de quienes les sustituyan y de, al me-
nos, la mitad de sus miembros. En segunda convocatoria, 
bastará la presencia de la tercera parte de sus miembros, 
además del Presidente y del Secretario o quienes les sus-
tituyan.

4. Para la validez de los acuerdos se requerirá el voto 
favorable de la mayoría de los asistentes, dirimiéndose los 
empates con el voto de calidad del Presidente.

Artículo 9. El Pleno. 
1. El Pleno de la Comisión Consultiva para el Per-

sonal Docente e Investigador Contratado de las Universi-
dades Públicas de la Región de Murcia, lo componen el 
Presidente, el Vicepresidente, los Vocales y el Secretario.

2. Corresponderá al Pleno el ejercicio de las funcio-
nes atribuidas a la Comisión Consultiva para el Personal 
Docente e Investigador Contratado de las Universidades 
Públicas de la Región de Murcia en el artículo segundo del 
presente Decreto.

Artículo 10. Grupos de Trabajo. 
1. El Pleno de la Comisión Consultiva para el Per-

sonal Docente e Investigador Contratado de las Universi-
dades Públicas de la Región de Murcia, podrá constituir 
Grupos de Trabajo, con el número de representantes que 
se considere necesario y con sujeción al criterio de compo-
sición representativa orgánica establecido en el Pleno.

2. Los Grupos tendrán como función la realización de 
estudios, proyectos, seguimiento, evaluación y otras pro-
puestas concretas en los términos y plazos que les señale 
el Pleno de la Comisión.

3. El Pleno decidirá, al constituir los Grupos de Tra-
bajo, el número de expertos, sin derecho a voto, que cada 
una de las Instituciones representadas podrá designar para 
asesorarle en los temas a tratar. Se podrá solicitar, previo 

acuerdo del Pleno, la colaboración de otras Consejerías, 
Administraciones o Universidades, así como asistencia 
técnica externa.

4. Los Grupos de Trabajo previstos en este artículo, 
darán cuenta de sus estudios al Pleno y elevarán al mismo 
las propuestas que consideren oportunas.

Disposiciones adicionales 
Primera. Constitución de la Comisión.
En el plazo de quince días desde la entrada en vigor 

del presente Decreto, las entidades que vayan a formar 
parte de la Comisión Consultiva para el Personal Docente 
e Investigador Contratado de las Universidades Públicas 
de la Región de Murcia, procederán a designar a sus re-
presentantes en el mismo, así como, a sus respectivos su-
plentes. En cualquier caso, antes de transcurrido un mes 
desde la entrada en vigor del presente Decreto, se pro-
cederá a la sesión constitutiva de la Comisión Consultiva 
para el Personal Docente e Investigador Contratado de las 
Universidades Públicas de la Región de Murcia.

Segunda. Carácter no retribuido de la participa-
ción.

La participación en la Comisión Consultiva para el Per-
sonal Docente e Investigador Contratado de las Universidades 
Públicas de la Región de Murcia no será retribuida, por lo que 
sus miembros no percibirán remuneraciones ni dietas u otras 
retribuciones de cualquier tipo de la Administración Regional.

Disposiciones finales 
Primera. Modificación normativa.
A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, 

las funciones atribuidas a la Mesa Consultiva para el Per-
sonal Docente e Investigador de las Universidades Públi-
cas de la Región de Murcia, reguladas en la Orden de 30 
de julio de 2001, de la entonces Consejería de Educación 
y Universidades, vendrán referidas al personal docente e 
investigador perteneciente a los cuerpos de funcionarios 
de las universidades públicas de la Región de Murcia.

Segunda. Derecho Supletorio.
En lo no previsto en el presente Decreto se estará 

a lo dispuesto en la  ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
en materia de órganos colegiados y en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, modificada por Ley 4/1999, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Tercera. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 

al de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de 
Murcia».

Dado en Murcia a 27 de abril de 2007.—El Presidente, 
Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Educación y 
Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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Consejo de Gobierno

6176 Decreto n.º 66/2007, de 27 de abril, por el que 
se crea la Escuela Infantil n.º 1 de la localidad 
de Molina de Segura.

La previsión de necesidades de escolarización para 
próximos cursos escolares, de acuerdo con el análisis de 
los datos de la localidad de Molina de Segura, referidos 
a los niveles de Educación Infantil y Educación Primaria, 
obliga a modificar la planificación escolar que afecta a los 
centros públicos existentes en la misma, a fin de conseguir 
un mejor aprovechamiento de los recursos materiales y 
personales disponibles.-

La modificación de los datos de escolarización viene 
determinada por el aumento de la demanda de puestos 
escolares, debido al incremento demográfico que se está 
dando en la citada localidad, requiriendo una respuesta 
por parte de la Administración educativa a dicha demanda 
con la creación de nuevas unidades escolares, que en este 
caso va a afectar a la zona escolar en la que se ubica la 
nueva Escuela Infantil, así como el Colegio de Educación 
Infantil y Primaria “Ntra. Sra. de la Consolación”.- 

De conformidad con las competencias atribuidas a 
la Consejería de Educación y Cultura en materia de Edu-
cación en toda su extensión, niveles y grados, modalida-
des y especialidades por el Decreto 81/2005, de 8 de ju-
lio, (B.O.R.M. de 19 de julio),  por el que se establece la 
estructura orgánica de la Consejería de Educación y Cul-
tura y en el Decreto de la Presidencia  18/2005, de 9 de 
septiembre, (B.O.R.M. de 17 de septiembre), por el que 
se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de 
Educación y Cultura,  y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el artículo 2.1 del Reglamento Orgánico de las escuelas de 
Educación Infantil y de los Colegios de Educación Prima-
ria, aprobado por Real Decreto 82/1996, de 26 de enero, la 
creación de este centro corresponde al Consejo de Gobier-
no de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Consejero 
de Educación y Cultura.

En virtud de lo anterior y de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo diecisiete de la Ley Orgánica 8/1985, 
de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación,  y 
de acuerdo con el contenido del artículo 25.2 de la Ley 
7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, a propuesta del Consejero 
de Educación y Cultura y previa deliberación del Consejo 
de Gobierno en su reunión del día 27 de abril de 2007,

Dispongo
Artículo único. Se crea la Escuela Infantil n.º 1 (Có-

digo 30018886), con domicilio en  Paseo de Rosales,  s/
n.º,  de Molina de Segura.

Disposición adicional primera. Nombramiento del 
Director del centro con carácter extraordinario.

La Consejería de Educación y Cultura nombrará con 
carácter extraordinario al Director de la Escuela Infantil que 

se crea mediante el presente Decreto, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 137 de la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo, de  Educación.

Disposición adicional segunda. Constitución del 
Consejo Escolar.

La constitución del Consejo Escolar de la Escuela 
Infantil que se crea por el presente Decreto se realizará 
una vez se haya desarrollado el proceso de elección de los 
representantes de los distintos sectores de su comunidad 
educativa, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.1 de 
la Orden de 22 de noviembre de 2004, de la Consejería de 
Educación y Cultura, por la que se regulan la composición 
y el procedimiento de elección de los Consejos Escolares 
de las Escuelas de Educación Infantil, de los Colegios Pú-
blicos de Educación Infantil y Primaria y de los Colegios 
Públicos de Educación Especial.

Disposición final primera.
Por el Consejero de Educación y Cultura se adopta-

rán las medidas necesarias para la ejecución del presente 
Decreto, acordándose, asimismo, lo procedente en rela-
ción con la dotación de personal a este centro.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El  presente Decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia.-

Dado en Murcia, a 27 de abril de 2007.—El Presidente, 
Ramón Luis Valcárcel Siso.—El Consejero de Educación 
y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.

——

Consejo de Gobierno

6178 Decreto n.º 65/2007, de 27 de abril, por 
el que se regula la concesión directa de 
una subvención al Colegio Profesional de 
Ingenieros en Informática de la Región de 
Murcia para subvencionar la realización 
de un proyecto formativo sobre auditoría y 
seguridad de los sistemas informáticos.

I.- La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
tiene entre sus fines el impulso de las tecnologías de la 
información y comunicación en todos los ámbitos de ac-
tividad ciudadana, y dentro de estos fines, y al objeto de 
promover la creación de una verdadera “Región Digital”, la 
Consejería de Industria y Medio Ambiente, a través de la 
Dirección General de Innovación Tecnológica y Sociedad 
de la Información, está acometiendo numerosas actuacio-
nes, enmarcadas dentro del Plan para el Desarrollo de la 
Sociedad de la Información 2005-2007.

La acción 3.1 “Programa de sensibilización en mate-
ria de seguridad informática y de adaptación a la LOPD”, 
del Plan para el Desarrollo de la Sociedad de la Informa-


